
Constancia Secretarial: El término de suspensión venció.  Asimismo, informo que el 

término que tenía el extremo demandado venció y dentro del mismo guardó silencio. Pasa 
a despacho del señor Juez, para su conocimiento y a fin de que se sirva proveer. 

 
Eduard Andrés Gómez  

Secretario 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA QUINDÍO  
 

Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso: Verbal sumario – Restitución de inmueble arrendado 

Radicación: No.  630014003009 2020 00363 00 
Sustanciación: 524 

 

En atención a la constancia que antecede, se reanuda este asunto conforme a lo 
establecido en el artículo 163 del C.G.P. 

 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar con 

el trámite. 
 
Notifíquese,  

Providencia notificada en estado No. 072 
Fecha de notificación por estado 13/05/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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